
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-02496    No. Radicado Inicial: 1-2025-
01957
No. Proceso: 2468661    Fecha: 2025-01-20 20:19
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 20 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GRAZON Fandiño 
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Correo Electrónico: secretariageneral@concejodebogota.gov.co
Dirección Calle 36 No. 28 A - 41
Teléfono 601-2088210
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-01967, 1-2025-01964  
Concejo 2025EE377         

Asunto:        Proposición 009 de2025, aprobada en la Sesión de la Plenaria del 15 de enero 
de 2025.         

Reciba un cordial saludo: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 009 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal citante, Juan Manuel Díaz Martínez, la Honorable 
concejal vocera, Cristina Calderón Restrepo y los Honorables Concejales Fernando López 
Gutiérrez, Jesús David Araque Mejía, Juan Javier Baena Merlano y Ricardo Andrés Correa 
Mojica de la Bancada Partido Nuevo Liberalismo. TEMA: ESTRATEGIA DE LOS CENTROS 
FELICIDAD BOGOTÁ.

Analizando el cuestionario que acompaña la proposición encontramos que ninguna de las 
preguntas formuladas corresponde a las competencias de la Secretaría Distrital de 
Planeación, teniendo en cuenta que el Decreto Distrital 432 de 2022, por medio del cual se 
asigna el objeto y las funciones a esta Secretaría, no establece la función de ejecutar 
administrar y construir parques y escenarios recreo - deportivos, tampoco mantener la red 
de escenarios; así como, la de realizar los nuevos proyectos dentro de la red de Parques 
Estructurantes de la Ciudad. 

Al respecto es importante tener en cuenta la Resolución 189 del 18 de febrero de 2021 del 
Institutito Distrital de Recreación y Deportes -  IDRD  “Por medio de la cual se modifica el 
Manual de Aprovechamiento Económico de los Espacios Públicos administrados por el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, incluyendo los CENTROS FELICIDAD (CEFE), la 
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actividad denominada "Escenario Especial-Centros Felicidad CEFE y se dictan otras 
disposiciones”; Manual que se adoptó mediante la Resolución 277 del 18 de febrero de 2007.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional 
o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión 
remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien 
determine el sujeto objeto del Control Político.”

No obstante, lo indicado, esta Secretaría queda atenta a atender las observaciones e 
inquietudes adicionales en el marco de nuestras competencias.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora - Subsecretaria de Planeación Territorial.
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Nelson Humberto Gamboa Baracaldo- Subdirector de Planes maestro 
Yohana Andrea Montaño Rios, Abogada, Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
Jennyfer Tafur – Abogada, Subsecretaría de Planeación Territorial

Proyectó: Martha Lucia Useche Casas – Profesional E. S SDPM 
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